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3. Solicitudes

MINISTERIO DE TRABAJO

a) Va¡'on:¡.ciÓn de los méritos de lo::; aspirantes.
bl Oposición restringida.

J .:3, Los mérítosserún objeto de punfuación en la forma que
se l<l1ullcía seguidümente:

1. Admisión de candidatos

41 T(él"minado el plazo de presentación de instancias, se pu
blicará la lista prOVisional de admítidos y excluídos en el «Bole
tin Oficial del Estado.,

Requisí!os de !o~ crmdidatos,

2. J, ,F¡tr,~ :~ér admitidos a este concursocoposidón restringido,
los :1spHBnfj'~ ddJerán reunir los siguientes requisitos:

al Ser espaóol
bJ TOlh1rCUJllplidos los dieciocho años de edad el dia que

finalice el niazo de presentación de solicitudes.
el Hallarse. prestando servidos como Oficial eventual en al

guna de las pelegaciones Provinciales del Instituto.
dJ NopactEJoerenfermedad o defecto físico que le impida o

menoscabe el desempeño de su función.
el No haber sido objeto de sanción en el desempeño de sus

funcjoaE'::i en el Instit.uto Español de Emigración.
fJ Los aspirantes femeninos justificarán el cumplimiento o

exención, en sU caso, del ServIcio SociaL
gl C(¡mproineterse a jurar acatamiento a lOs Principios Fun

dan'ent!~!es del Movin'liento y demás Leyes Fundamentales del
Heino.

:U Q~J¡cnes deseen tomar parte en el concurso-oposición de
bf,tún hacerlo constar en el modelo oficial de instancia que les
svrá fauHtado en las Delegaciones Provinciales.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta
dias. GOIHado.s'a partir del sigUiente a la publicación de la con~

voca,tona en el ..-BbJetín Oficial del Estado».
:3.3. i<'\S ln~tancius se presentarán o enviarán por correo cer

tificado al Registro General del Instituto Español de Emigración,
PUf,CO (Jet Pintor Rosales, número 44, Madrid-B.

I:J Los "'if'tddos se. realizarán en cada una de las Delega
clO¡WS lJ¡'o\'Íncia]cs del Instituto, ante él Delegado provincial,
Su\)de),:g:Hl0 o Delegado suplente. Estos últimos sólo actuanin
en ¡,¡U":'.'l.hl:t o onfenn6dad del DElegado ti por concurrir en el
mismo Blgunáck' las incompatlbitidad~sprevistas en los aparta
(Jos b) y el lid arHculo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

RESOLUC.JON de la Direccion General del Institu
1:0 Español de Emigraci6n por la que se convoca.
concurso~oposición para cubrir 47 plazas del Cuer
po Aclminisirativo del Instituto Español de Emigra
ción, con destino en la8 Delegaciones Provinciales.

1\ fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 46 de
}<, Ley ;);V:l971, d0 21 de julio, la Dirección General del Instituto
EspaüoJ" de EI11igradón convoca concurso-oposición restringido
entre el per~cnal que, con nombramiento de Oncíal eventual,
pre1;fa sus !->!'i'vido5 €-n las Delegaciones Provinciales del Institu
to, conlir"l"t'.gIQ alas sigUIentes:

al ~ncmpcde servicios prestados al Instituto Español de Emi
gl'ación: 0,25 puntos por cada año de servidos.

bJ P()S(~Siórt detitulos de Enseñanza Universitaria o Técnica
Superior: un punto por cada uno.

<J Diplomas de turBas realizados, n31acíonados con la Admi-
nis!n.tdón Civil del Estado: de cero a tres puntos.

, ,4 Ekrcicio;; de la ra'le de oposición:

La f,~se de- la oposicíón constará de cuatro ejercicios:

Primero. Redactar un escríto de carácter administrativo .so
bre un asunto ele emlgración propUesto por el TribunaL

Sogll.ndo~-:-lnterpretaciónde .una Resolución o Circular de la
Dirección General, que Jaciliturá el Tribunal.

Tertéfo.-'-Copia mecanográfica, durante quince minutos, de
un lexlo fadlit9.do por el Tribunal:

Cuarto.-·Descripción escrita del trámite de un asunto de la
competeücia del Instituto, que será deierminado por el TribunaL

Para nl.ejcntr la puntuación, los aspirantes podrán solicitar la
H;flj ("'<lCIOI1 du uileJHrcicio de taquigrf\fía.

1. Normas generales

1.1. Si" convúca concurso·oposición. con carácter restringido,
pa:ra (. ubrir ·17 plazas del Cuerpo Administrativo del lnstitU':.o
Espaúol de Emigración, con destino en las Delegaciones Provin
ciales.

L2.. La selección dé aspirantes comprenderá dos fases suce
,,¡VH;;.

RESOLUCION del Tribunal del CO¡H:W~80 oposiciún
para la plaza de Profesor agrvgado de "Electr6·
nica» ([nformáticaJ de la Facultad de Cknc¡'asde
la Universidad de Bilbao pOr la que se convoca
a los seiiores opositores,

Se ,cita a Jos señores admitidos al COi1<;ul,'so-oposición para
la plaza de Profesor agregado de "ElectronlcaD . OntormaikaJ
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bilbao, con\ü
,~ado por Orden de 11 de maflo de 1'í'71 h,Bolétin Oficial del
;E:stado» de 10 de abriB paraefectuat su presentaciÓi'l ante este
fribunal.a.las trece horas y treinta minutúsdeldía 22 de fe
brero proxIma, en la sala. de Grados de ·la Seccióüde· Fisicas
de la Facultad de Ciencias. tqiudad ·.Universi.H:l.l;ia,. Madrid), y
hacer entrega de una Memona~por tripjicacl()~~,)l)re el con
cepto, métod.o, fl~entes. y programa de la disciplina, <:f$í como
~le los t~abaJos cIentIfIco::, y de inv.estigadóI1 que pueda .apor
~a,r, !ogandose a; los ~enoresopo.sJtores que aCOlnpHl.1en una
lelaclón-por qumtupllcado~de dIChos trahajos.

En este acto. Be dará a conocer a los señotes OPOS] tares los l'
n7~erdos del Tnbunal para la práctica de los 005 últimos cjer- .
CIClOS.

Madrid, 18 de enero de HJ72.-EI Presidenti!, MaxÍJ.:JÍtw Ro- JI
dríguez VidaJ.

Lo digoaV. S. para su conocímiúnto ~, dClT1ÚS nl\·cj;.s
Dios guarde a V. S. muchos ailos.

,Madrid, 27 de diciembre de 197!.··-El J)j¡'c{:10j g'('I1.:,r¡d LUl',
Sanchez Belda.

Boira Villalba, María Gloría,
Campos López, Emma,
Canabal Mirón, Angel.
Castillo Montero, Dolores NativitLld
Cuenca Castiñeira, Eduardo.
Diego Ruipérez. Carolina de,
Domínguez Guzmán,· Aurora.
Foranda Aramburu,.· María ArúnzazlL
Gilí Espelosín, María Pilar.
JiménezGarcía, José Luis.
López Beltr.\n, Concepción,
Llorada Gíménez. Manuel.
Martínez Manríque, José Maria
Medina Díaz, Clemente.
Muriel de los Rios; José Luis
Pausa Estévez, Inés.
Prieto Delgado, Santiago.
Rodriguez González, Ana J\Jada
Santa María Esperanza, Maria AnJonid
Soler Ferrer, María Paz.
Valle Pintos, Maria Elvira del

Declarar admitidos la los señores {¡ue se citan anmtjnUi.l
ción. por haber subsanado las omision'es qne les hicl(·rQIl figu
rar en la relación provisional de exCluidos

Sr. Jefe dala Sección de Ser-\'icios Ct:H',(~lat0'i.

Terminado el plazo de reclamaciones, (ürKi/dido en la rE'
}ación provisional de admitidos y excluidos a las üpobidon~'s

de ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Archivos. BibJíotecas y
Museos. publicada en el "Boletín Oficial .peI Esttlda" de 24 de
noviembre último,

Esta Dirección General, a la vista de his redf't01acioncs
presentadas, ha resuelto elevar a definitiva la relación pro
visional de aspirantes admitidos, con la:;; ¡.;igtüente" modifi
a~.ciones:

Considerar definitivamente excluidos a )0'-; sVl'iore-s que se
Indican. por no haber justificado Jas Cfiut,as .que mUÜvarQll
su exclusión con carácter provisionaL en ia Re.;.;oluciÓn de
20 del pasado mes ·de octubre:

REfiOLUCION de la Dirección General úe Archivos
y Bibliotecas por la que se eleva a (/efiniÚvQ. la
relación de opositores admitidos eL las opoBic.¡one,~

de ingreso en e~ Cuerpo Auxiliar de Archivos,
Bibliotecas y Mu-seos, con las nwdiJica:ciones que
se expresan.

Fernández Arango, Manüe1.
Fernández Merchán, María Ti.~n;'i¡1

González Losa, María Elisa Teresn,
Jiménez Jiménez, Bíenvenida.
Lancaya Camara, Mada ConCf'pcjón,
Martín de Rosales Garrido Pi!m'
Moreno Vázquez, Teodóro. '
Pardo Ceijo, IsabeL
Peña Cardona, Alfonso.
Verde Vazquez, IsaJ:xiL
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4.2, Los interesados podran formular contra la li:sta provisio
nal las reclamaciones previstas en el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo en el plazo de quince diaú, el con"
tar desde el siguiente al de su publicación,

4,3. Las reclamaciones sentn aCéptadas o l'€ChiiUtddS ('j) la
resolución definitiva, que se publícará en el ~B;j!e!íl1 Oficia! del
Estado". Contra e$ta resolución se podrá interpone-l' rCCl!ISQ de
reposición ante la Dirección General del rn~titul(i E';pal'w! dc
Emigración.

5. Designaciun y cOllsfiiucilJ1l del ['¡ -/¡if! uí

5.1 La Di¡'ección General de! InsUiutü dl~sign,'Jrd el tlihld1HJ
utllf¡cador, que eshua constitUIdo por el Subdtn'(jUf gell8ut! del
In~tltuto, como Presidente, y dos Vocales A( t Ud' d como Secre
tario el funcionario de menor antigüedad.

5.2. Los miembros del Tribunal, así como loe; Delegado:" pnJ
vinciales del Instituto Español de Emigracion, o. .en su C¡)~o,

los Subdelegados o Delegados suplentes deb-erún (¡iJstener,;e dc
intervenir, notificándolo a la Dirección General, cuando con
-curran algunas de las circunstancias prevü;las en los <lparta
dos bJ y el del articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
llistrativo.

5.:1. Asimismo, los Dspirantes })Qddl11 n;,cU,'·nr el los 1I1krll]¡rr;s
de! Tribunal y a los Delegados, Subdelegados o DO!cJPuJos su
plentes por las causas anteriormente aludida".

5A. El Tribunal, una vez constituído, acordar,i hl 1\XhD y
hora ',m que comenzarán los ejercicios, publinindose eH el ",Bo
letín Olidal del Estado~, al menos, con veinte dh<; (l;. anteldcioll.

6 Actuación dcf Tribunol

6.1. El Tribunal enviará, dirigido a cade DcJcgfldo p¡-ovincial
del lnstituto, un sobre cerrado y lacrado que contendni los pjer
cidos, así como el papel seHado.y rubricado por el Prcsid;:;olfC,
en el que necesariamente habrán de realizal se aquéllos.

En dicho sobre se incluin\n las instrucciones necesal'úh pa ra
la realización de los citados ejercicios.

6.2. El Delegado provincial o, en su caso, el Subdelegado o
Delogado suplente que le sustituya, procedera El la apertura dol
sobre. en presencia de los opositores, haciendo entrega del papel
sellado y rubricado a cada opositor. informándoles del tiempo
de que disponen para efectuar cada ejercicio.

6.3, Terminado el tiempo concedido, el Delegado provincial.
o quien le sustituya, recogerá. los ejercidos, que seran firmados
por el opositor y otro compañero de oposición, y los introducir{l
en un ,sobre que, en el mismo moment.o. seI'él cerrado v lacrado
pn presenda de los opositores, para su remisión inmedi,da ftl
Tribunal.

7. CalificacIón de los cjt'TnciIJó

7.1. La calificación de los ejercicios se r:l\:ch::lni pul" e Trj
bunal nombrado al efecto, en las 01icina::;; Cenln1j, s d.'l ln"lj
tuto en Madrid.

7.2. Cada uno de los eiorcícios se ca]ilü:arú ch, cero ;1 tl"(~:o

puntü~, siendo necesario púra nprobnr lwb~r u!Jtelli0o ('I:]n m:
ninlO UllH media aritrné1ica de lres puntos,

R Li!:ita de O{JrofJwlos

8 L fermif1;ldo::; los eiercicios de !a opn'oiciul'. el Trihu.lHd ele
VHrH, a la Dirección General del ln:o-:tiluto Espt-lt101 de Emigl'aciól1
propuesta de nombramiento a favor de Jos que hayan obtenido
plaza, ordtmados por el número total de puntos que resulte de
la suma de la valoración de meritos nLIS los delH fase d(~ la
oposición.

8,2. En ningún caso, podni nI Trlbunal pn'¡ptnH'f l1l":yc.r ni!
mero de Dspil'aníes que el de plaza,; umvccHch:c-

9. Presentación de [/OCU!I1EIJ!u.':

Los aspirantes incluídos en la propuesta a que se r('fiere la
norma anterior deberán presentar los documentos que acnx.liten
la posesión de los requisitos señalados on la norma 2, en un
plazo de treinta días, contados a partir de la fecha en que se
publique la relación de opositores aprobados en el .Boletín OH
cial del Estado~

10. N urnla finol

Ec;te concurso-oposición se regirá por las norma); establecidas
en la presente RC501ución y, en lo no previsto en las misma::..
POI' lo establecido en los articulas 27 al 31, ambos Íl1c!llSivc, del
Estat.uto de Personal del Organismo, aprobado por Orden del
Ministerio dt~ Trabajo de fecha 20 de diciembre de 1071.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efedo,:;
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de enero de 1972.-EI Director genccal Anto

nio J, Garda Rodríguez-Acosta.

Sr. Subdirector general del Instituto Espa¡'¡uJ de Emigración.

RE50LUCI0Nde la Direccwn General del Instituto
Español de Emigración por la que se convoca-con
cursa-oposición para cubrir 150 plazas del Cuerpo
Auxiliat del lnstituto Españ,ol de Emigración, con
destino en las Deleflaciones Provinciales.

A nn de dar cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 46 de
la Loy 33i1971, de 21 de julio, la Dirección General del Instituto
Espal101 de Emigración convoca concurso-oposición restringido
entre el personal eventual que actualmente presta sus servicios
en sus Dclegnciones Provinciales, con arreglo a las siguientes;

L Normas generales

1 1 Se convoca concur,so-oposición. con cadicter restringido,
pr,uu cul>rif J:')O phll:llS del Cuerpo AU':¡¡¡ar de este Instituto Es
p1ll101 de Enligrw::ión, cen destino en las Delegaciones Provin
ciales,

12. 1" sf'len jún de aspírantes cO)llprcnderá dos fases suce
"i \',1'0'

al V;ilol\::(íóli: de los meri¡os de lo'; ¡lspirantes,
bJ Oposición restringida.

l_:\. Los méritos serán objeto de punlundón en la forma que
',(' enl!l1cia !';,;'guidamentc;

uJ Scn'i'_!es prcs;ados al Instituto Espaii.ol de Emigración:
0,2:) puntos por cad!l ano de servidos.

bJ Pos€'sión de titulas de Enseiianza Universitaria o Técnica
Superior: un punjo por cadá uno.

el Diplomi1." de cursosreladonados con la Administradón
('vi i del Estado: de cero a tres puntos.

1.-1 E¡nddos de la fase de oposición
La f<1,;{' dv oposkión constará de tres ejercicios:

Príme¡'o,-,Escdlura ¡) mano de un púrrafo que seilalará apor
\untunente (,1 Tribunal.

Segllndo··~Coph mecanográfica de un tex.to que a tal efecto
de!erminan! f'l T¡"ibunal,

Tercero,-··Copia mocanografica de un cuadro estadistico.

P1;\ran-IC¡Mar la puntuación, los aspirantes podrán 50licitar
la realización df~ un ejercido de taquigrafia.

1.5. 1.05 ej,",n:icios se realizarán en cada una de las Delega
ciones Provinciales del Instituto, ante el Delegado provincial,
SubdelegéH.lo o Dflegado suplente. Estos últimos actuarán en caso
de ausencia o enferrnedad del Delegado o por concurrir en el
mismo alguna ck> IHs incompatibilidades previstas en los aparta
dos bl \' el dt,j Hrticulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
!T;-!tlVO

'¿o liequi:>itos de los candidatos

., l. l-',{ld ser ~l(]lH¡tidos a este concurso-oposición restringido,
lo:, ,bpiranu's doberán reunir los siguientes requisitos:

;-ü Ser espaJ1ol.
bJ Tener cumplidos dieciocho 8ños de edad el día que fina

lice el plazo de presentación de solicitudes.
d H~dldl"se prGst8ndo servicios como eventual en alguna de

¡¡t~; Delegaciones Provinciales del Instituto en puesto de trabajo
de nivel de A'.lxiliar,

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida o
meno'.;c;;¡be el dc'sempel'io de su función.

el No hnber sido objeto de sanción en el desempeilü de sus
funciones en f'l lnstitufo Español de Emigración.

fl Los as.pilllntes fmneninos justificarán el cumplimiento o
t'_\pnciÓn. mi su caso dol Servicio Social

,t;) C'InlpnHne!Pl-se a jurar aca1amienlc a los Principios Fun
di.llnCl1lilk'-i dd :vl0,'¡mi{'nto y demás Leyes Fundamentales del
Hcino.

3. 80licit udes

Quid1\''' dW+'f'/l tomar parte en el concurso"oposición d8
bCI~1 n. ¡h;C('l'lo con".t'-I!' en d modelo oficial de instancia que
le,> "erel {,¡eilitado en las Delegaciones Provinciales del Orga
nismo.

:"2. El plazo de presentadón de solicitudes serú de treinta
di;,s. contados 1-\ p¡lf"tir del siguiente a la publicación de la con
\iou~loda en el ,l301din OricIal del Estado~.

:l.:t Las instBncias se presentarán o enviarán por correo cer
ríncndo 1d Rr'i,:htro Ceneral del Instituto Español de Emigración,
paseo rid Pintor Hosales, número 41, Madrid-8.

Admisión de candidatos

4.1. fermínndo el plazo de presentación de instancias se pu
blicará la ¡¡sta provisional de admitidos y excluidos en el o;Bole
tin Oficial del Estado".

42. Los int.presados podrán formular contra la lista provisio~
nal las reclamaciones previstas en el artículo 121 de la Ley de
Procedi,niento Administrativo, en el plazo de quince dias, a con·
tal' desdé el siguiente al de su publicación.

4.~, Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
llesclución defínitiva. que se publicara en el "Boletín Oficial del
Ebrado,,_ Contra est.a Resolución se podrá interponer recurso de
reposición ante la D-irección General del Instituto Español de
Emigración.


